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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2012-00569-00 
 
 
En atención a la solicitud elevada por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria de 

Medellín – Antioquia, en la cual mediante oficio N° 294/2018-2501 del 15 de 

febrero de 2022, reitera remitir certificación del estado del proceso. 

 

Verificado el expediente, se evidencia que, dicho Despacho, había solicitado 

la certificación mediante oficio N° 1796 del 21 de septiembre de 2021, a lo 

cual se accedió mediante auto proferido el 01 de octubre de 2021, y se 

procedió con la remisión de la certificación en los términos indicados el día 

06 de octubre de 2021, al correo electrónico informado: 

cortizm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Se adjuntará a la respuesta el link contentivo del expediente a fin de que se 

corrobore lo sustentado: 05360400300220120056900. 
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